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JUNTA ORDINARIA  DE  FACULTAD
Acta nº 449

En la ciudad de Córdoba, siendo las 9,30 horas del día 29 de junio de 2016, se reúne la Junta de

la Facultad de Ciencias en la Sala Jacobo Cárdenas, con la asistencia de los miembros que a continuación

se relacionan:

Miguel Aguilar Urbano, Mª Isabel Burón Romero, Antonio Gamero Rojas, Félix Infante García-

Pantaleón, Conrado Moreno Vivián, Teresa Pineda Rodríguez, Mª Carmen Quintero Ortega, Luis Sánchez

Granados, Antonio J Sarsa Rubio, Francisco J Urbano Navarro, Mª Azahara López Toledano, Beatriz

Lozano García, Marta Rosel Pérez Morales, Mª Paz Aguilar Caballos, Miguel Gaju Ricart, Juan Carlos

García Mauricio, Agustina Gómez Hens,  Mercedes Marín Beltrán, Enriqueta Moyano Cañete, Francisco

J Caballero Domínguez y Manuel Blázquez Ruiz.

(Justifican su ausencia los profesores José Diz Pérez, Emilio Fernández Reyes y José M Alcaraz

Pelegrina).

 Como invitados asisten los Coordinadores de las Titulaciones de Biología, Química y Física, Dª

Carmen Michán Doña, D. José Manuel Sevilla Suárez de Urbina y Dª Cristina Yubero Serrano,

respectivamente.

para tratar los puntos del orden del día que a continuación se relacionan:

Punto 1º

Lectura y aprobación, si procede, de las Actas nº 445, 446, 447 y 448.

Se aprueban por asentimiento las Actas presentadas.

Punto 2º

Informe del Sr. Decano.

El Sr. Decano expresa las condolencias, en nombre de la Facultad y en el suyo propio, a la hija de

la Prof. Dª Mª Dolores González López, del área de Fisiología, fallecida recientemente, así como a las

Prof. Dª Lourdes y Dª Enriqueta Moyano Cañete, por el fallecimiento de su padre, que se produjo el

pasado mes de junio.

El Sr. Decano felicita al Prof. D. Francisco Gracia Navarro por su nombramiento como Director de

la Oficina Evaluación y Acreditación (DEVA), así como al Prof. D. Miguel Valcárcel Cases por la

conferencia impartida el pasado 28 de junio en el Hospital Reina Sofía, sobre el ‘Impacto de la

nanotecnología en medicina y nefrología’. El Sr. Decano felicita a los alumnos que el pasado día 12 de

mayo resultaron elegidos como representantes de la Facultad de Ciencias en el Claustro de la

Universidad. Finalmente, el Sr. Decano informa que ha enviado una carta de adhesión en nombre de la

Facultad, a la propuesta de la Conferencia de Decanos de Biología de la candidatura del Prof. Francisco

Juan Martínez Mójica, de la Universidad de Alicante, al Premio de la Universidad Internacional

Menéndez Pelayo, por su descubrimiento de la secuencia CRISPR.

El Sr. Decano informa de la actividad académica que se ha venido desarrollando en la Facultad a lo

largo del 2º cuatrimestre. En este sentido, informa que el pasado día 10 de mayo se celebró la 2ª

Jornada sobre Trabajos Fin de Grado, que contó con la participación de casi un centenar de personas,

entre profesores y alumnos. También informa del ‘ciclo de conferencias de la BRIMZ en la UCO’ que,
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en virtud del convenio firmado entre las dos instituciones, ha constado de 4 conferencias que se han

celebrado en el Rectorado, en la Facultad de Ciencias, en la Escuela Politécnica y en la Escuela de

Belmez. Del mismo modo, dentro del proyecto ‘Subpolar 90', que está orientado a las buenas prácticas

ambientales, ha tenido lugar la conferencia ‘Testigos del deshielo: testimonio vivo de los efectos del

calentamiento global’, impartida por el explorador cordobés Francisco Acedo. El acto, presidido por el

Sr. Decano, se enmarcó en el V Ciclo de Conferencias de la Facultad, dentro del contexto del convenio

específico de colaboración. El Sr. Decano informa también de la buena acogida que ha tenido el

‘Programa Complementa’ de la Facultad durante el curso 2015-16, con una importante participación del

alumnado. El Sr. Decano indica que dicho Programa se puede utilizar para la evaluación de los alumnos,

mediante la plataforma Moodle.

El Sr. Decano informa también del desarrollo de las ‘7ª Jornadas de Divulgación de la Investigación

en Biología Molecular, Celular, Genética y Biotecnología’, organizadas por el Departamento de Bioquímica

y Biología Molecular, que han contado con el apoyo de la Facultad de Ciencias, de diversos

Departamentos y de la Universidad. En total han sido unos 200 participantes, entre alumnos de Grado

y Máster e investigadores. En las Jornadas hubo una Conferencia Plenaria, impartida por el Prof. Carlos

López Otín, de la Universidad de Oviedo, sobre las ‘Claves genómicas del cáncer y del envejecimiento’

y se clausuraron con otra conferencia a cargo de la Sra. Vicerrectora de Investigación. El Sr. Decano

expresa su felicitación al Comité Organizador, así como a todos los que han participado en las mismas.

El Sr. Decano informa que el pasado día 3 de Mayo se celebró la Conferencia de Decanos de

Química, en la que se produjo su incorporación a la Comisión Directiva. Por otro lado, el pasado día 3 de

Junio tuvo lugar en Granada el II Encuentro de Decanos de Ciencias Ambientales de Andalucía,

organizado por el Colegio Profesional de Ambientólogos de Andalucía, donde hubo un interesante debate

sobre temas como los Planes de Estudio, las salidas de los egresados, ..., con la presentación de diversas

estadísticas elaboradas por la Gestora Nacional. El Sr. Decano informa que esa misma tarde tuvo lugar

el acto de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, donde se entregaron los premios de los TFG,

en los que este año, indica el Sr. Decano, no ha habido mucha participación por parte de la Facultad. El

Sr. Decano informa que ya se ha abierto el plazo para la presentación de trabajos para la próxima

edición, que finaliza el próximo 31 de diciembre.

El Sr. Decano informa que se ha reunido la Comisión de Política Departamental en la que se elaboró

una tabla para atender las peticiones de plazas por parte de los Departamentos. En la misma se

consideran las horas correspondientes a los TFG realizados en el curso 2013-14 (es decir, una ‘descarga

diferida’). Se hará un análisis pormenorizado por áreas. Además se aprobó un Reglamento para atender

las necesidades urgentes. También se trató del ‘Programa de Refuerzo de Actividades Investigadoras’,

elaborándose un documento en el que se recogen 3 tipos de acciones. Está dirigido a la creación de

plazas de Profesores Ayudantes Doctores para áreas de conocimiento con destacada actividad

investigadora y con alta necesidad de relevo generacional. El documento definitivo se aprobará en breve,

aunque todavía hay muchos interrogantes

El Sr. Decano informa que el próximo sábado, día 1 de Julio, tendrán lugar los respectivos actos de

Graduación de los Títulos de la Facultad. A las 10 de la mañana será la de los Grados de Física, Ciencias

Ambientales y Química, y a las 12 tendrá lugar el acto con los Grados de Biología y Bioquímica. El Sr.

Decano invita a dichos actos a todo el personal de la Facultad.

El Sr. Decano informa que se ha recibido un escrito del Prof. Hernández Aláez renunciando a su

calidad de miembro de la Junta de Facultad por razonas personales. Así mismo, solicita su baja en las

diferentes Comisiones de las que era miembro. El Sr. Decano indica que, con posterioridad a este
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documento, ha tenido una charla con dicho profesor para solicitarle su colaboración en diversos temas

que afectan a la Facultad. Como representante de los Profesores Doctores y No Doctores de Cuerpos

Docentes Universitarios le sustituye el Prof. Diz, que hasta el momento era miembro de la Junta de

Facultad como representante designado por el Sr. Decano. En una próxima Junta de Facultad se

procederá al reajuste de la composición de la misma.

El Sr. Decano informa que hoy tendrá lugar la comida-homenaje al Prof. D. José Mª Marinas. El Sr.

Decano agradece las muestras de cariño que se han recibido e indica que ha habido una buena respuesta

a nivel nacional.

El Prof. Infante hace constar su felicitación a la Facultad de Ciencias que, el pasado 20 de junio,

en la ‘Gala del Deporte y Vida Universitaria 2016’, recibió el título de Subcampeón del Trofeo Rector,

habiendo sido superada sólo por la Facultad de Derecho. El Sr. Decano agradece al Prof. el recordatorio

y se suma a la felicitación, que hace extensiva a todos los alumnos participantes que han hecho posible

la consecución de este subcampeonato.

A instancias de la Prof. Burón, el Sr. Decano indica que, efectivamente, esta es la primera vez que

se tiene en cuenta la realización de TFG para las necesidades docentes de los Departamentos para la

petición de plazas, aunque, como ya indicó anteriormente, lo que se ha considerado han sido los TFG que

se presentaron en el curso 2013-14 y no los que se están realizando en el curso actual. No obstante, el

Sr. Decano insiste en que se sigue tratando de que se tenga en cuenta la dedicación real y no que sea

una descarga docente diferida que se aplique dos cursos después de haberse realizado.

Punto 3º

Modificación del Calendario Académico de 2º y 3º de Biología para el curso 2016/17.

La Sra. Vicedecana de Organización Académica y Coordinación informa que se han llevado a cabo

reuniones con los profesores de las asignaturas de 2º y de 3º del Grado de Biología. La razón es que la

mayoría de estas asignaturas son anuales y en sus Guías Docentes tienen previsto la celebración, al

finalizar las clases, de un examen parcial de la materia impartida en el 2º cuatrimestre previo a la

realización del examen final de la asignatura. Otros años no ha habido problema de fechas para incluir

dichos exámenes en el periodo oficial del mes de Junio, pero este curso se ha reducido sensiblemente

dicho periodo, por lo que hay problemas tanto con las fechas (los exámenes quedarían excesivamente

cercanos unos a otros) como con los plazos para corrección, revisión y publicación de notas definitivas.

Por ello se ha consensuado el que las clases teóricas y prácticas de las asignaturas de estos dos cursos

finalicen el viernes 12 de Mayo, lo que permite una adecuada planificación de los exámenes, que

comenzarían el lunes 15 de Mayo (Anexo 1). Se ha elaborado, así mismo, un nuevo calendario de clases

para recuperar las horas que se eliminan con dicha modificación.

El Prof. Gamero muestra su descontento con el Calendario Académico que se ha implantado este

curso en la Universidad de Córdoba y piensa que no es razonable. El Sr. Decano le indica que en diversas

ocasiones así se lo ha manifestado en la Comisión de Organización Académica, señalándole los diversos

problemas que está creando en el correcto desarrollo del curso.

Se ratifican, por asentimiento, las modificaciones propuestas.



 FACULTAD  DE  CIENCIAS

 UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA

4

Punto 4º

Estudio y Aprobación, si procede, del Cuadro Horario de los Grados de la Facultad de Ciencias

para el curso 2016/2017.

La Sra. Vicedecana de Organización Académica y Coordinación informa que el Cuadro Horario que

se presenta (Anexo 2) ha sido consensuado con el profesorado en distintas reuniones y es muy similar

al de los cursos anteriores, aunque con algunos ajustes para tratar de minimizar el efecto de la

disminución del número de días disponibles en el Calendario Académicos del curso 2016-17. Para eso, en

algunos casos ha sido necesario aumentar el número de horas semanales y en otros se han añadido horas

de ‘recuperación’, que se especificarán cuando se elaboren los horarios ‘semanales’. La Sra. Vicedecana

también indica que para la asignatura de ‘Economía y Gestión de Empresa’, que está vinculada en Física

y en Química, ha sido necesario el cambio de su horario de impartición.

Se aprueba, por asentimiento, el Cuadro Horario propuesto. 

Punto 5º

Estudio y Aprobación, si procede, del Calendario de Exámenes para los Grados de la Facultad de

Ciencias para el curso 2016/2017.

El Sr. Secretario informa que el Calendario de Exámenes que se propone para el curso 2016/17

(Anexo 3) se ha elaborado con los criterios que actualmente están vigentes, por lo que sólo se han

incluido las fechas correspondientes a las convocatorias de Enero-Febrero y Junio-Julio. A pregunta

del Prof. Infante, el Sr. Decano informa que todavía no hay nada definitivo de como podrá ser la

convocatoria de Septiembre, aunque a día de hoy lo que está aprobado en Consejo de Gobierno es que

dicha convocatoria sería extraordinaria, pero pertenecería al siguiente curso, es decir, al 2017/18.  

La Prof. Burón ve excesivo el periodo que hay sin clases en Enero y pregunta si sería posible

reducirlo. El Sr. Secretario le indica que salvo en 2º y 3º de Biología, en ese periodo se llevan a cabo los

exámenes de las 2 convocatorias (Enero y Febrero) de las asignaturas del primer cuatrimestre, que son

la gran mayoría, con lo que no hay aulas disponibles para las clases que propone, y más teniendo en cuenta

que el aulario está compartido entre los 4 Centros de Rabanales. Por otro lado, se crearía un problema

a los alumnos repetidores, que tendrían que simultanear los exámenes de 1º o de 4º con las clases de 2º

o de 3º. Incluso habría alumnos, no repetidores, que no hubieran superado en Enero las asignaturas de

3º que son exclusivas del primer cuatrimestre (Inmunología y Ecología I) y que tendrían los exámenes

de Febrero también coincidiendo con las clases teóricas y prácticas. El Prof. Sánchez considera que el

tema del Calendario Académico es muy controvertido y que la mayoría de los alumnos de la Facultad de

Ciencias están en contra del mismo, por lo que piensa que se les debería consultar. Por otro lado, solicita

que se trate de evitar el acumular la realización de Trabajos en las últimas semanas de clase.

Finalmente, opina que en 3º de Química el Calendario propuesto se podría mejorar, separando las fechas

entre los exámenes de las asignaturas obligatorias. El Sr. Secretario le indica que no habría problema

para eso, siempre que haya acuerdo entre los responsables de las asignaturas de ese curso.

Se aprueba por asentimiento la propuesta de Calendario de Exámenes para el curso 2016/17.
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Punto 6º

Asuntos de Organización Académica.

A propuesta del Sr. Secretario, se aprueba por asentimiento la ‘Normativa para la Solicitud de paso

de Licenciaturas de la Facultad de Ciencias a los Grados correspondientes’ para el curso 2016/17 en

términos similares a los de los cursos precedentes, estableciéndose un límite de 15 alumnos para el

Grado de Biología y 8 para los de Ciencias Ambientales, Física y Química, es decir, el 10% del número

fijado para el ingreso de nuevos alumnos para cada Grado. También se faculta a la Comisión de Docencia

de la Facultad para, en último término, decidir sobre cualquier supuesto no contemplado en la Normativa.

Se establece el plazo de presentación de solicitudes entre el 11 de Julio y el 23 de Septiembre,

debiendo estar resuelto el proceso antes del 28 de Septiembre.

Punto 7º

Ruegos y Preguntas.

No hay.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

Francisco Javier Caballero Domínguez  
Secretario de la Facultad de Ciencias  


